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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N°339 

 2023-00084-00 

 

El señor LUIS ENRIQUE ECHEVERRI VILLA  actuando por intermedio de apoderado 

judicial, promueve demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en contra de 

TERMINALES DE TRANSPORTE DE MEDELLÍN S.A, COMPAÑÍA NACIONAL DE 

TRABAJADORES TEMPORALES S.A, MISIÓN EMPRESARIAL SERVICIOS 

TEMPORALES S.A, EMPLEAMOS S.A y ASEAR S.A E.S.P, la demanda propuesta se 

examina al tenor de lo dispuesto por el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S y de la ley 2213 de 

2022, el cual da la facultad de devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no 

reúne los requisitos previstos en el art. 25 ídem, norma que tiene por objeto evitar un 

pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar los 

derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito 

contentivo de la demanda presenta defectos que determinan su DEVOLUCIÓN, para que 

subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

 

1. Sustentar fáctica y jurídicamente la solidaridad que se arguye entre las empresas 

demandadas, exponiendo de manera amplia la responsabilidad de cada una de estas 

frente a los derechos reclamados, al considerarse que lo narrado en los hechos y 

razones de derecho no dan la suficiente claridad frente al tema. 

2. Explicar las razones de hecho y de derecho que sustentan las pretensiones de condena 

novena y décima dirigidas en contra de ASEAR S.A relativas al pago de retroactivo 

pensional e intereses moratorios del artículo 141 de la ley 100 de 1993, conceptos 

propios y a cargo de las administradoras de pensiones, indicando si lo pretendido es 

a título de perjuicios indemnizatorios o de otra naturaleza.  

3. Aclarar los hechos once y doce de la demanda, ya que manifiestan una duración de 

la presunta relación laboral entre el demandante y TERMINALES DE TRANSPORTE DE 

MEDELLÍN S.A disímil, explicando la real duración y la calidad de trabajador que 

ostentaría el señor ECHEVERRI VILLA al servicio de la mencionada.   

 

Estos defectos, de conformidad con el 28 del CPT y la SS, concordado con el art. art. 90 del 

Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa del art. 145 del 

C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 

Mail:  vsgabogados@gmail.com ; vsgabogados@gmail.com 
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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

23/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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